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ACTA DE LA SESIÓN ELECTRÓNICA MESA CENTRAL DE CONTRATACIÓN  

 

Acta de la Sesión electrónica E15 MC 2021 TRAGSA de la Mesa Central de Contratación de 

“Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P.” 

 

Presidente 

D. Juan González Blasco 

 

Miembros de la Mesa 

Dña. Almudena Pérez-Zurita 

(Abogada del Estado) 

D. Juan José Ulloa Santamaria 

D. Juan Carlos Villasante Pérez 

Dña. Eva Rascón Suárez 

 

Secretaria de la Mesa 

Dña. Mª Isabel Méndez 

Echevarría 

 

Asesor 

D. Ramon Fernandez Gomez 

(Experto Compras) 

 

 

Sesión nº: Reunión  E15 2021 MC TRAGSA  

 

Fecha de inicio: 16 de abril de 2021  

 

Lugar: Telemáticamente 

 

Se reúne la Mesa Central de Contratación, con asistencia 

telemática de las personas que al margen se relacionan, de 

conformidad con lo establecido en la FDC.01 “Función de 

Compras: Aspectos generales de la contratación a realizar 

por el GRUPO TRAGSA”. Asiste como Asesor de la Mesa 

de Contratación, D. Ramón Fernández Gómez (Experto en 

Compras) 

ORDEN DEL DÍA 

 

EXPEDIENTES SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 

 

1.- Apertura y calificación administrativa: TSA000070499 - Suministro de hormigón puesto en obra 

sobre camión hormigonera tres ejes traccionado para la realización de pavimentos de hormigón 

dentro de la actuación: Red de Caminos y Desagües de Uitzi (Navarra). Nº OBRA 5339062 

2.- Valoración criterios basados en juicios de valor: TSA000070019 - Contratación del Servicio de 

Mantenimiento Integral de las Oficinas del Grupo Tragsa en la Comunidad de Madrid 

3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA000070019 - Contratación del Servicio de 

Mantenimiento Integral de las Oficinas del Grupo Tragsa en la Comunidad de Madrid 

4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA000070019 - Contratación del Servicio de 

Mantenimiento Integral de las Oficinas del Grupo Tragsa en la Comunidad de Madrid 

5.- Propuesta adjudicación: TSA000070019 - Contratación del Servicio de Mantenimiento Integral 

de las Oficinas del Grupo Tragsa en la Comunidad de Madrid 

6.- Subsanación: TSA000070462 - Suministro de piezas de calderería para proyecto modernización 

del regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, Sangarrén, Torres de Barbués y Barbués 

(Huesca)  
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7.- Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA000070462 - Suministro de piezas de 

calderería para proyecto modernización del regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, 

Sangarrén, Torres de Barbués y Barbués (Huesca)  

8.- Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA000070462 - Suministro de piezas de 

calderería para proyecto modernización del regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, 

Sangarrén, Torres de Barbués y Barbués (Huesca)  

9.- Propuesta adjudicación: TSA000070462 - Suministro de piezas de calderería para proyecto 

modernización del regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, Sangarrén, Torres de Barbués y 

Barbués (Huesca)  

10.- Subsanación: TSA000070479 - Contratación del Suministro a Pie de Obra de Hormigón Para 

La Obra de Depósito y Red de Riego en San Miguel (TTMM de Breña Alta y Breña Baja) En La 

Isla de La Palma 

11.- Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA000070479 - Contratación del Suministro 

a Pie de Obra de Hormigón Para La Obra de Depósito y Red de Riego en San Miguel (TTMM de 

Breña Alta y Breña Baja) En La Isla de La Palma 

12.- Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA000070479 - Contratación del 

Suministro a Pie de Obra de Hormigón Para La Obra de Depósito y Red de Riego en San Miguel 

(TTMM de Breña Alta y Breña Baja) En La Isla de La Palma 

13.- Propuesta adjudicación: TSA000070479 - Contratación del Suministro a Pie de Obra de 

Hormigón Para La Obra de Depósito y Red de Riego en San Miguel (TTMM de Breña Alta y Breña 

Baja) En La Isla de La Palma 

 

EXPEDIENTES NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (no S.A.R.A) 

 

14.- Apertura y calificación administrativa: TSA0070449 - Contratación del servicio de una Red 

Profesional para el reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa. 

15.- Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA0070449 - Contratación del servicio de una 

Red Profesional para el reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa. 

16.- Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA0070449 - Contratación del servicio de 

una Red Profesional para el reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa. 

17.- Propuesta adjudicación: TSA0070449 - Contratación del servicio de una Red Profesional para 

el reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa. 

18.- Subsanación: TSA0070482 - Contratación del servicio postal y/o telegráfico del Grupo Tragsa. 

19.- Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA0070482 - Contratación del servicio postal 

y/o telegráfico del Grupo Tragsa. 

20.- Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA0070482 - Contratación del servicio 

postal y/o telegráfico del Grupo Tragsa. 

21.- Propuesta adjudicación: TSA0070482 - Contratación del servicio postal y/o telegráfico del 

Grupo Tragsa. 

________________________________________________________________________________ 

 

EXPEDIENTES SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 
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1. Apertura y calificación administrativa: TSA000070499 - Suministro de hormigón puesto 

en obra sobre camión hormigonera tres ejes traccionado para la realización de 

pavimentos de hormigón dentro de la actuación: Red de Caminos y Desagües de Uitzi 

(Navarra). Nº OBRA 5339062 

 

Comienza la sesión, y a petición del Presidente, toma la palabra D. Juan Carlos Villasante Pérez, 

Subdirector de Compras, para informar a los Miembros de la Mesa de las actuaciones llevadas a 

cabo en relación con el procedimiento de licitación para la contratación del suministro de hormigón 

puesto en obra sobre camión hormigonera tres ejes traccionado para la realización de pavimentos de 

hormigón dentro de la actuación: red de caminos y desagües de Uitzi (Navarra) -nº obra: 5339062, a 

adjudicar por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada. Ref.: TSA000070287. 

 

El día 9 de abril de 2021 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 

citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo una única proposición, presentada por la 

siguiente empresa: 

 

 CIF: A31069024 HORMIGONES OSKIA S.A. Fecha de presentación: 29 de marzo de 

2021 a las 15:00:44h. 

 

Analizada la documentación administrativa presentada por la empresa se constató que adolecía de 

determinados defectos subsanables. 

 

A la vista de lo anterior, se adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO PRIMERO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 

acuerda conceder dentro del procedimiento de licitación para la contratación del suministro de 

hormigón puesto en obra sobre camión hormigonera tres ejes traccionado para la realización de 

pavimentos de hormigón dentro de la actuación: red de caminos y desagües de Uitzi (Navarra) -nº 

obra: 5339062, a adjudicar por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada. Ref.: 

TSA000070287 a la empresa HORMIGONES OSKIA S.A. el plazo legal para que subsanen a 

través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público la documentación que se detalla a continuación: 

 

HORMIGONES OSKIA S.A. 

 

 Deberá presentar Declaración responsable suscrita electrónicamente por el representante 

legal de la empresa que indique que el hormigón ofertado y/o sus elementos constituyentes 

cuentan con la documentación del marcado CE que acreditará en caso de ser seleccionado 

como mejor oferta mediante: 1. Distintivo de calidad del hormigón oficialmente reconocido 

por la EHE-08 (DOR). Ó 2. En caso de no disponer del distintivo de calidad del hormigón 

oficialmente reconocido por la EHE-08 (DOR) podrán acreditar el marcado CE de los 
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elementos constituyentes disponiendo de: Cemento: Certificado de calidad de producto o 

documentación acreditativa de marcado CE (Declaración de prestaciones y Certificado de 

constancia de prestaciones). Áridos: Certificado de calidad de producto o documentación 

acreditativa de marcado CE (Declaración de prestaciones y Certificado de Control de 

Producción de Fábrica). Agua: Declaración del fabricante de procedencia de red o resultados 

de ensayo de laboratorio. Retardante: Certificado de calidad de producto o documentación 

acreditativa de marcado CE (Declaración de prestaciones y Certificado de constancia de 

prestaciones), ya que en el DEUC aportado no ha cumplimentado este apartado. 

 Deberá presentar declaración responsable suscrita electrónicamente por el representante 

legal de la empresa que indique que su cifra anual de negocios referida al mejor ejercicio 

dentro de los últimos tres años disponibles en función de las fechas de constitución o de 

inicio de actividades del licitador y de presentación de las ofertas (2017, 2018 y 2019) por 

importe igual o superior a 25.000,00€, ya que en el DEUC aportado no ha cumplimentado 

este apartado. 

 

2. Valoración criterios basados en juicios de valor: TSA000070019 - Contratación del 

Servicio de Mantenimiento Integral de las Oficinas del Grupo Tragsa en la Comunidad 

de Madrid 

 

Continúa la sesión, y a petición del Presidente, vuelve a tomar la palabra D. Juan Carlos Villasante 

Pérez, Subdirector de Compras, para informar que la Mesa Central de Contratación acordó, por 

unanimidad de sus miembros, en su sesión electrónica E14 2021 MC TRAGSA de 9 de abril de 

2021 dar traslado de la documentación  que se contiene en el sobre electrónico  C  presentada por 

las empresas admitidas a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación del 

servicio de mantenimiento integral de las oficinas del Grupo Tragsa en la Comunidad de Madrid, a 

adjudicar por el procedimiento abierto, Sujeto a Regulación armonizada.  Ref.: TSA000070019 a la 

Subdirección de Servicios Generales del Grupo TRAGSA, a efectos de que, con carácter previo a la 

apertura de los criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática (sobre B), se proceda por la citada Subdirección a valorar los demás criterios de 

adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas del citado procedimiento de licitación, emitiendo el correspondiente 

informe. 

 

Con fecha 14 de abril de 2021, la Subdirección de Servicios Generales del Grupo TRAGSA emitió 

el citado informe de valoración en el que se contienen de forma detallada las conclusiones técnicas 

que se derivan de las ofertas presentadas. Del informe se extraen las siguientes puntuaciones: 

 

ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. 

 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   
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Puntuación: 9,50 puntos   

 

Motivo: Conforme a informe 
 

ACIERTA ASISTENCIA, S.A. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 5,00 puntos   

 

Motivo: Conforme a informe 
 

CLECE, S.A. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 9,00 puntos   
 

Motivo: Conforme a informe 
 

CONSULTORA DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 9,00 puntos   
 

Motivo: Conforme a informe 
 

COYMAL, S.L. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 5,00 puntos   

 

Motivo: Conforme a informe 
 

FULTON SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 6,50 puntos   
 

Motivo: Conforme a informe 
 



 

6 
 

GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES S.L.U. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 7,00 puntos   
 

Motivo: Conforme a informe 
 

GENERA QUATRO, S.L. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 5,50 puntos   
 

Motivo: Conforme a informe 
 

LICUAS, S.A. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 1,00 punto   
 

Motivo: Conforme a informe 
 

MAETEL INSTALACIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 8,50 puntos   
 

Motivo: Conforme a informe 
 

MONCOBRA, S.A. 

 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 7,00 puntos   
 

Motivo: Conforme a informe 

 

SERVICIOS INTEGRALES DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO S.A. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   
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Puntuación: 1,00 punto   
 

Motivo: Conforme a informe 
 

TECMAN SERVICIOS DE VALOR AÑADIDO S.L. 
 

Criterio Mejoras Planning Básico Mantenimiento Preventivo   

 

Puntuación: 0,50 puntos  
 

Motivo: Conforme a informe 

 

3. Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA000070019 - Contratación del 

Servicio de Mantenimiento Integral de las Oficinas del Grupo Tragsa en la Comunidad 

de Madrid 

 

Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas, en primer lugar, una 

vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, informa de las empresas 

admitidas a licitación. Seguidamente, se comprueba que los sobres electrónicos B que contienen los 

criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática de las 

empresas licitadoras se han presentado debidamente encriptados a través de la Plataforma de 

Contratación  

 

Se descifran los sobres electrónicos de las empresas admitidas y se celebra el Acto público de 

apertura de los sobres electrónicos B, con el resultado que se detalla a continuación: 

 

ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. 
 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
505.280,88€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

25.967,68€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 531.248,56€ 

Impuesto sobre el valor añadido 111.562,20 € 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 642.810,76 € 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 
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Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 

 
Avda. de Burgos, 

29 28036 
(Madrid) 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP.* 

SI 
 

 

* El Director de Mantenimiento ofertado no dispone de Formación acreditada de al menos 

100 horas lectivas en energías renovables, eficiencia energética y gestión medioambiental. 

 

ACIERTA ASISTENCIA, S.A. 
 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 

 
483.041,78€ 
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Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

27.621,02€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 510.662,80€ 

Impuesto sobre el valor añadido 107.239,19€ 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 617.901,99€ 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 

 
C) JULIAN 

CAMARILLO29, 
EDIF. 5  

28037 MADRID 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP.* 

SI 
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* No aporta la documentación justificativa de que el Director de Mantenimiento ofertado 

disponga de Título de Máster en Prevención de Riesgos Laborales, ERGONOMÍA Y 

PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA, HIGIENE INDUSTRIAL Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO y  de Título de MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS (MBA), tal y 

como exige el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

CLECE, S.A. 
 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
453.273,36€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

23.375,08€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 476.648,44€ 

Impuesto sobre el valor añadido 100.096,17 € 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 576.744,61 € 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 
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Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

AVDA. DE 
MANOTERAS 

46BIS 
28050 MADRID 

<10KM 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP.* 

SI 
 

 

* El Director de Mantenimiento ofertado no dispone de Título de MÁSTER EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS (MBA), tal y como exige el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

CONSULTORA DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. 
 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
499.878,72€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

1.284,00€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 501.162,72€ 

Impuesto sobre el valor añadido 105.244,17 € 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 606.406,89 € 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 
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Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 

 
C) VALENCIA 19-
21 LOCAL BAJO 
28012 MADRID 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP.* 

SI 
 

 

* No adjuntan en el sobre B el Curriculum vítae y las titulaciones solicitadas/ofertadas de la 

persona que ejercerá estas funciones debidamente firmados electrónicamente por el 

representante legal de la empresa licitante en formato adobe., tal y como exige el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares para ser valorados. 

 

COYMAL, S.L. 
 

 Precio: 
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Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
504.536,16€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

28.520,00€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 533.056,16€ 

Impuesto sobre el valor añadido 111.941,79 € 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 644.997,95 € 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 

 
AGUSTIN DE 
FOXA Nº 23 

28036 MADRID 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP.* 

SI 
SÍ,  salvo el 

requisito de 
formación 

acreditada de al 
menos 100 horas 
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Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

energética y gestión 
medioambiental/ NO 

lectivas en energías 
renovables, 

eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental 
NO 

 

 

* No adjuntan en el sobre B el Curriculum vítae y las titulaciones solicitadas/ofertadas de la 

persona que ejercerá estas funciones debidamente firmados electrónicamente por el 

representante legal de la empresa licitante en formato adobe., tal y como exige el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares para ser valorados. 

 

FULTON SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 
 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
521.982,72€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

29.848,66€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 551.831,38€ 

Impuesto sobre el valor añadido 115.884,59 € 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 667.715,97 € 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. El que subscribe ofrece un espacio de SI 
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Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Indicar la dirección 
completa en caso 

afirmativo  

almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

 
Dirección completa en 

caso afirmativo: 
 

AV. DE LOS 
TOREROS 8 

28028 MADRID 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP.* 

SI 
 

 

* No adjuntan en el sobre B el Curriculum vítae y las titulaciones solicitadas/ofertadas de la 

persona que ejercerá estas funciones debidamente firmados electrónicamente por el 

representante legal de la empresa licitante en formato adobe., tal y como exige el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares para ser valorados. 

 

GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES S.L.U. 
 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
468.185,97€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

18.972,00€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 487.157,97€ 



 

16 
 

Impuesto sobre el valor añadido 102.303,17 € 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 589.461,14 € 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 

 
CARRETERA DE 
VILLAVERDE A 
VALLECAS, 265, 

3º, 28031 
MADRID  

 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP. 

NO 
 

 

GENERA QUATRO, S.L. 

 

 Precio: 
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Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
497.900,16€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

28.470,84€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 526.371,00€ 

Impuesto sobre el valor añadido 110.537,91 € 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 636.908,91 € 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 

 
CALLE DE NUÑEZ  

MORGADO Nº 5 
28036 MADRID 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP. 

NO 
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Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

energética y gestión 
medioambiental/ NO 

 

LICUAS S.A. 

 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
425.791,92€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

24.347,40€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 450.139,32€ 

Impuesto sobre el valor añadido 94.529,25€ 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 544.668,57€ 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 
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Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

CAMINO DE 
AMBROZ, 
MADRID 
<20KMS 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP. 

NO 
 

 

MAETEL INSTALACIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. 
 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
515.619,60€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

19.373,40€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 534.993,00€ 

Impuesto sobre el valor añadido 112.348,53€ 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 647.341,53€ 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 
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Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 

 
Calle Cronos, nº 

10, 
28037 MADRID 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP. 

NO 
 

 

MONCOBRA, S.A. 

 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
485.783,76€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

4.428,00€ 
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TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 490.211,76€ 

Impuesto sobre el valor añadido 102.944,47€ 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 593.156,23€ 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 

 
C) CARDENAL 

MARCELO 
SPINOLA, Nº 10 
28016 MADRID 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP. 

NO 
 

 

SERVICIOS INTEGRALES DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO S.A. 
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 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
534.632,96€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

27.839,37€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 562.472,33€ 

Impuesto sobre el valor añadido 118.119,18€ 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 680.591,51€ 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 
TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 

 
CALLE SECO, 3 
28007 MADRID 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 

NO 
 



 

23 
 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

especificados en este PCAP. 

 

TECMAN SERVICIOS DE VALOR AÑADIDO S.L. 

 

 Precio: 

 

  
Subtotal mantenimiento preventivo y correctivo de oficinas 
 

 
438.179,00€ 

 
Subtotal mantenimiento correctivo de emergencias, y preventivo y 
correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera de la jornada 
laboral normal 

25.077,31€ 

TOTAL OFERTADO (IVA no incluido) 463.256,31€ 

Impuesto sobre el valor añadido 97.283,83€ 

TOTAL OFERTADO (IVA incluido) 560.540,14€ 

 

 Criterios Adicionales de adjudicación definidos en el Pliego evaluables de forma 

automática: 

 

Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

Respuesta: Nº de 
vehículos 

El que subscribe ofrece poner a disposición 
del contrato el siguiente nº de vehículos 
eléctricos puros de manera adicional al que 
ya se exige, con un mínimo de 0 y un máximo 
de 2.  

2 
 

Respuesta: SÍ/NO. 
Indicar la dirección 

completa en caso 
afirmativo  

El que subscribe ofrece un espacio de 
almacenamiento de materiales y equipos 
necesarios para atender los requerimientos 
de mantenimiento del contrato de superficie 
igual o superior a 20 m2 útiles a menos de 20 
km (se entenderán estos 20 km como 
recorrido efectivo, recorrido más corto a 
través de Google Maps, no como radio de 
distancia) de la Sede Central del Grupo 

SI 
 

Dirección completa en 
caso afirmativo: 
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Ud. DESCRIPCIÓN RESPUESTA 

TRAGSA ubicada en Maldonado 58, MADRID. 
Como ejemplo de materiales que el 
contratista deberá trasladar, sin cargo 
alguno, desde el anterior almacén a las 
oficinas objeto de contrato, y viceversa, 
cuando sea necesario se encuentran los 
elementos de mampara desmontables. 

CALLE BRINELL 
20 

28906 GETAFE 
MADRID 

 
 

Respuesta: SÍ/SÍ, salvo 
el requisito de 

formación acreditada 
de al menos 100 horas 

lectivas en energías 
renovables, eficiencia 
energética y gestión 

medioambiental/ NO 

El que subscribe ofrece asignar al contrato, 
de manera adicional al Gestor de 
Mantenimiento, la figura de un DIRECTOR 
DE MANTENIMIENTO, con los requisitos 
especificados en este PCAP. 

SI 
 

 

4. Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA000070019 - Contratación del 

Servicio de Mantenimiento Integral de las Oficinas del Grupo Tragsa en la Comunidad 

de Madrid 

 

Analizadas las ofertas, se comprueba que ninguna está incursa en el supuesto de oferta anormalmente 

baja contemplado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el artículo 149 de la 

LCSP. 

 

Por lo tanto, se concluye que la puntuación obtenida por las empresas licitadoras, considerando los 

criterios de adjudicación establecidos en el Pliego Cláusulas Administrativas Particulares, es la 

siguiente: 

 

ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. 

 

Criterio de Valoración Precio:    56,98 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    02,50 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      09,50 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     78,98 PUNTOS 
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ACIERTA ASISTENCIA, S.A. 
 

Criterio de Valoración Precio:    61,55 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      05,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     76,55 PUNTOS 

 

CLECE, S.A. 
 

Criterio de Valoración Precio:    69,11 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      09,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     88,11 PUNTOS 
 

CONSULTORA DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. 
 

Criterio de Valoración Precio:    63,66 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      09,00 PUNTOS 

PUNTUACIÓN TOTAL:     82,66 PUNTOS 

 

COYMAL, S.L. 
 

Criterio de Valoración Precio:    56,58 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      05,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     71,58 PUNTOS 
 

FULTON SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 
 

Criterio de Valoración Precio:    52,41 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 
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Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      06,50 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     68,91 PUNTOS 
 

GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES S.L.U. 
 

Criterio de Valoración Precio:    66,78 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    02,50 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      07,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     81,28 PUNTOS 

 

GENERA QUATRO, S.L. 
 

Criterio de Valoración Precio:    58,06 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      05,50 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     73,56 PUNTOS 

 

LICUAS, S.A. 
 

Criterio de Valoración Precio:    75,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      01,00 PUNTO 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     86,00 PUNTOS 

 

MAETEL INSTALACIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. 
 

Criterio de Valoración Precio:    56,15 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 
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Criterios Sobre C:      08,50 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     74,65 PUNTOS 
 

MONCOBRA, S.A. 

 

Criterio de Valoración Precio:    66,10 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      07,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     83,10 PUNTOS 

 

SERVICIOS INTEGRALES DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO S.A. 
 

Criterio de Valoración Precio:    50,04 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    00,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      01,00 PUNTO 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     61,04 PUNTOS 
 

TECMAN SERVICIOS DE VALOR AÑADIDO S.L. 

 

Criterio de Valoración Precio:    72,09 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos Elec.:   05,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Almacén:    02,50 PUNTOS 

Criterio de Valoración D. Mto.:    05,00 PUNTOS 

Criterios Sobre C:      00,50 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     85,09 PUNTOS 

 

5. Propuesta adjudicación: TSA000070019 - Contratación del Servicio de Mantenimiento 

Integral de las Oficinas del Grupo Tragsa en la Comunidad de Madrid 

 

En virtud de la puntuación obtenida por las ofertas admitidas a licitación, se adoptó el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO SEGUNDO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 

acuerda elevar al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, 
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S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de TECNOLOGIAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSATEC) la clasificación de la ofertas admitidas a licitación en el procedimiento de 

licitación para la contratación del servicio de mantenimiento integral de las oficinas del Grupo 

Tragsa en la Comunidad de Madrid, a adjudicar por el procedimiento abierto, Sujeto a Regulación 

armonizada.  Ref.: TSA000070019, conforme a la siguiente lista ordenada de manera decreciente de 

puntuación: 

 

Orden: 1  CIF: A80364243 CLECE, S.A. Propuesto para la adjudicación 

 

Total criterios Juicio de Valor:  9,00 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 79,11 puntos 

 

Total puntuación:    88,11 puntos 

 

Orden: 2  CIF: A78066487 LICUAS S.A. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  01,00 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 85,00 puntos 

 

Total puntuación:    86,00 puntos 

 

Orden: 3  CIF: B95542858 TECMAN SERVICIOS DE VALOR AÑADIDO S.L. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  00,50 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 84,59 puntos 

 

Total puntuación:    85,09 puntos 

 

Orden: 4  CIF: A78990413 MONCOBRA, S.A. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  07,00 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 76,10 puntos 

 

Total puntuación:    83,10 puntos 

 

Orden: 5  CIF: A84684406 CONSULTORA DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  9,00 puntos 
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Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 73,66 puntos 

 

Total puntuación:    82,66 puntos 

 

Orden: 6  CIF: B40221921 GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES 

S.L.U. 
 

Total criterios Juicio de Valor:  7,00 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 74,28 puntos 

 

Total puntuación:    81,28 puntos 

 

Orden: 7  CIF: A08175994 ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  9,50 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 69,48 puntos 

 

Total puntuación:    78,98 puntos 

 

Orden: 8  CIF: A28346054 ACIERTA ASISTENCIA, S.A. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  05,00 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 71,55 puntos 

 

Total puntuación:    76,55 puntos 

 

Orden: 9  CIF: A50851823 MAETEL INSTALACIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES, 

S.A. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  08,50 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 66,15 puntos 

 

Total puntuación:    74,65 puntos 

 

Orden: 10  CIF: B97207567 GENERA QUATRO, S.L. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  05,50 puntos 
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Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 68,06 puntos 

 

Total puntuación:    73,56 puntos 

 

Orden: 11  CIF: B80553373 COYMAL, S.L. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  05,00 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 66,58 puntos 

 

Total puntuación:    71,58 puntos 

 

Orden: 12  CIF: A97152094 FULTON SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  06,50 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 62,41 puntos 

 

Total puntuación:    68,91 puntos 

 

Orden: 13  CIF: A74257437 SERVICIOS INTEGRALES DE GESTIÓN Y 

MANTENIMIENTO S.A. 

 

Total criterios Juicio de Valor:  01,00 puntos 

 

Total criterios Adjudicación por Fórmulas: 60,04 puntos 

 

Total puntuación:    61,04 puntos 

 

De esta manera  la Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros proponer al 

Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSA) y de TECNOLOGIAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSATEC) como MEJOR OFERTA dentro del procedimiento de licitación para la 

contratación del servicio de mantenimiento integral de las oficinas del Grupo Tragsa en la 

Comunidad de Madrid, a adjudicar por el procedimiento abierto, Sujeto a Regulación armonizada.  

Ref.: TSA000070019, la oferta presentada por la empresa CLECE, S.A., por los precios unitarios 

expresados en su oferta, por un importe de CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(476.648,44€), IVA no incluido correspondiente al Mantenimiento preventivo y correctivo de 

oficinas y al Mantenimiento preventivo y correctivo ordinario cuando se exija su realización fuera 

de la jornada laboral normal; y por un importe estimado de TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
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MIL OCHOCIENTOS DOS MIL EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (324.802,28€), IVA 

no incluido correspondiente al Mantenimiento Correctivo Extraordinario. 
 

6. Subsanación: TSA000070462 - Suministro de piezas de calderería para proyecto 

modernización del regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, Sangarrén, Torres de 

Barbués y Barbués (Huesca)  

 

Continúa la sesión, y a petición del Presidente, toma la palabra D. Juan Carlos Villasante Pérez, 

Subdirector de Compras, para informar a los Miembros de la Mesa de las actuaciones llevadas a 

cabo en relación con el procedimiento de licitación para la contratación del suministro de piezas de 

calderería para la obra: "proyecto modernización del regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, 

Sangarrén, Torres de Barbués y Barbués (Huesca). a adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a 

Regulación Armonizada.  Ref.: TSA000070462. 

 

El día 30 de marzo de 2021 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 

citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo tres proposiciones, presentadas por las 

siguientes empresas: 

 

 CIF: A22424808 INTRAMESA MZ S.A. Fecha de presentación: 29 de marzo de 2021 a 

las 17:26:47h; 

 CIF: 17995157A JOAQUÍN COSTA, 23 - BERBEGAL   22131 Fecha de presentación: 

29 de marzo de 2021 a las 13:16:10h; 

 CIF: B22278956 MONTAJES INDUSTRIALES ALTOGALLEGO S.L. Fecha de 

presentación: 30 de marzo de 2021 a las 13:37:48h. 

 

La Mesa Central de Contratación acordó por unanimidad de sus miembros, en su sesión electrónica 

E14 2021 MC TRAGSA de 9 de abril de 2021 conceder dentro del procedimiento de licitación para 

la contratación del suministro de piezas de calderería para la obra: "Proyecto modernización del 

regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, Sangarrén, Torres de Barbués y Barbués (Huesca). a 

adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada.  Ref.: TSA000070462 a la 

empresa JOAQUÍN COSTA, 23 - BERBEGAL   22131 (TUBECAST) el plazo legal para que 

subsanen a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público la documentación que se detalla a continuación: 

 

JOAQUÍN COSTA, 23 - BERBEGAL   22131 (TUBECAST) 

 

 Deberá presentar el DEUC creado para la presente licitación, importándolo, cumplimentado 

en todos sus apartados y firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa 

 Así mismo se le solicita confirmación para proceder al cambio de denominación social y de 

CIF en la PLACSP, puesto que por error se ha presentado de forma incorrecta indicando el 

domicilio social de la empresa pero no la denominación social. 
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Transcurrido el plazo otorgado de subsanación, la empresa JOAQUÍN COSTA, 23 - BERBEGAL   

22131 (TUBECAST) presentó a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público la siguiente documentación: 

 

JOAQUÍN COSTA, 23 - BERBEGAL   22131 (TUBECAST) 

 

 Presenta DEUC cumplimentado y firmado electrónicamente por el representante legal de la 

empresa. 

 Aportan autorización para proceder al cambio de denominación social y de CIF en la 

PLACSP, puesto que por error se ha presentado de forma incorrecta indicando el domicilio 

social de la empresa pero no la denominación social. La denominación social es 

TUBECAST, S.L. y el CIF es B22232755. 

 

A la vista de la subsanación presentada, se adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO TERCERO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 

acuerda ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación del suministro 

de piezas de calderería para la obra: "Proyecto modernización del regadío en la C.R Molinar del 

Flumen. Fase II, Sangarrén, Torres de Barbués y Barbués (Huesca). a adjudicar por procedimiento 

abierto, Sujeto a Regulación Armonizada.  Ref.: TSA000070462 a las empresas INTRAMESA MZ 

S.A., TUBECAST, S.L. y MONTAJES INDUSTRIALES ALTOGALLEGO, S.L. 

 

7. Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA000070462 - Suministro de piezas 

de calderería para proyecto modernización del regadío en la C.R Molinar del Flumen. 

Fase II, Sangarrén, Torres de Barbués y Barbués (Huesca)  

 

Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas, en primer lugar, una 

vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, informa de las empresas 

admitidas a licitación. Seguidamente, se comprueba que los sobres electrónicos B que contienen los 

criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática de las 

empresas licitadoras se han presentado debidamente encriptados a través de la Plataforma de 

Contratación  

 

Se descifran los sobres electrónicos de las empresas admitidas y se celebra el Acto público de 

apertura de los sobres electrónicos B, con el resultado que se detalla a continuación: 

 

INTRAMESA MZ S.A. 

 

 Precio: 
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Nº Uds. Ud DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DE 
LICITACIÓN 

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido) 

Importe 
Total (IVA 

no 
incluido) 

40.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN<250 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,30 132.000,00 

14.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN 250-500 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,06 42.840,00 

52.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN 500-900 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,00 156.000,00 
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Nº Uds. Ud DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DE 
LICITACIÓN 

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido) 

Importe 
Total (IVA 

no 
incluido) 

42.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN> 900 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

2,87 120.540,00 

18.000,00 kg. 
Suministro tornillería acero zincada calidad 6.8, a pie de obra 
según despiece (varillas roscadas, tornillería, tuercas, arandelas, 
etc) 

2,41 43.380,00 

1.000,00 h. 
Soldador homologado para trabajos en obra con su equipo 
completo (vehículo, grupo electrógeno, soldadura, radiales, 
electrodos…) y parte proporcional de desplazamiento y dietas. 

21,00 21.000,00 

IMPORTE TOTAL (IVA no incluido) 515.760,00 € 

IMPORTE IVA (21%) 108.309,60 € 

IMPORTE TOTAL (IVA incluido) 624.069,60 € 

 

 Instalaciones del ofertante donde se va a soldar granallar y revestir la totalidad de las 

piezas especiales objeto de la presente licitación:  

Pg. Armentera, parcela 99 de Monzón (Huesca) 
Distancia a la localidad de Sangarrén (Huesca) en km: 67 Kms 

 

 Cámara de granallado y de pintado:  

 

Dispone y aporta justificación documental de la existencia en nuestras instalaciones de la 

correspondiente cámara de granallado y de pintado. SÍ 
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Aporta de cada una de ellas las fotografías necesarias para garantizar su existencia y el 

plano de las instalaciones del ofertante donde se localicen de forma inequívoca ambas 

cámaras. SÍ         

 

 Planos en 2D:  

 

Declara que aportará la totalidad de los planos solicitados por TRAGSA en relación a los 

elementos objeto de la presente oferta en formato 2D editable compatible con AUTOCAD 

con desglose de pesos, sin coste alguno para TRAGSA: SÍ       

 

Presenta copia de la licencia en vigor del programa a emplear para realizar la totalidad de 

los planos en 2D:  SÍ          

 

TUBECAST, S.L. 

 

 Precio: 

 

Nº Uds. Ud DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DE 
LICITACIÓN 

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido) 

Importe 
Total (IVA 

no 
incluido) 

40.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN<250 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,88 155.200,00 
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Nº Uds. Ud DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DE 
LICITACIÓN 

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido) 

Importe 
Total (IVA 

no 
incluido) 

14.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN 250-500 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,48 48.720,00 

52.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN 500-900 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,42 177.840,00 

42.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN> 900 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,36 141.120,00 

18.000,00 kg. 
Suministro tornillería acero zincada calidad 6.8, a pie de obra 
según despiece (varillas roscadas, tornillería, tuercas, arandelas, 

3,59 64.620,00 



 

37 
 

Nº Uds. Ud DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DE 
LICITACIÓN 

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido) 

Importe 
Total (IVA 

no 
incluido) 

etc) 

1.000,00 h. 
Soldador homologado para trabajos en obra con su equipo 
completo (vehículo, grupo electrógeno, soldadura, radiales, 
electrodos…) y parte proporcional de desplazamiento y dietas. 

30,00 30.000,00 

IMPORTE TOTAL (IVA no incluido) 617.500,00 € 

IMPORTE IVA (21%) 129.675,00 € 

IMPORTE TOTAL (IVA incluido) 747.175,00 € 

 

 Instalaciones del ofertante donde se va a soldar granallar y revestir la totalidad de las 

piezas especiales objeto de la presente licitación:  

 

En las propias instalaciones de Tubecast en Cl. Afueras, s/n - 22131 Berbegal 
Distancia a la localidad de Sangarrén (Huesca) en km : 49 km. 

 
 Cámara de granallado y de pintado:  

 

Dispone y aporta justificación documental de la existencia en nuestras instalaciones de la 

correspondiente cámara de granallado y de pintado. SÍ 

 

Aporta de cada una de ellas las fotografías necesarias para garantizar su existencia y el 

plano de las instalaciones del ofertante donde se localicen de forma inequívoca ambas 

cámaras. SÍ         

 

 Planos en 2D:  

 

Declara que aportará la totalidad de los planos solicitados por TRAGSA en relación a los 

elementos objeto de la presente oferta en formato 2D editable compatible con AUTOCAD 

con desglose de pesos, sin coste alguno para TRAGSA: SÍ       
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Presenta copia de la licencia en vigor del programa a emplear para realizar la totalidad de 

los planos en 2D:  SÍ          

 

MONTAJES INDUSTRIALES ALTOGALLEGO, S.L. 

 

 Precio: 

 

Nº Uds. Ud DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DE 
LICITACIÓN 

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido) 

Importe 
Total (IVA 

no 
incluido) 

40.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN<250 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,38 135.200,00 

14.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN 250-500 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,27 45.780,00 
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Nº Uds. Ud DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DE 
LICITACIÓN 

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido) 

Importe 
Total (IVA 

no 
incluido) 

52.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN 500-900 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,08 160.160,00 

42.000,00 kg. 

Suministro de pieza especial calderería DN> 900 mm para 
tuberías, ejecutadas a medida en calderería para codos, tés, 
crucetas, reducciones, racores, bridas, sujeciones de tuberías, 
placas de anclaje de sujeciones, etc. Ejecutadas según Norma UNE 
48302 con chapa de acero al carbono S-235 con soldadura 
helicoidal realizada bajo procedimiento homologado, y protección 
con pintura de epoxi de espesor mínimo interior y exterior 200 
micras previo tratamiento de limpieza y desengrasado de la 
superficie incluyendo el material incluso bridas normalizadas, 
mecanizados y rebajes, elaboración de las piezas en taller, 
soldaduras, pre tratamientos de limpieza y pinturas de protección, 
transporte a pie de obra, incluso descarga. 

3,03 127.260,00 

18.000,00 kg. 
Suministro tornillería acero zincada calidad 6.8, a pie de obra 
según despiece (varillas roscadas, tornillería, tuercas, arandelas, 
etc) 

3,11 55.980,00 

1.000,00 h. 
Soldador homologado para trabajos en obra con su equipo 
completo (vehículo, grupo electrógeno, soldadura, radiales, 
electrodos…) y parte proporcional de desplazamiento y dietas. 

34,50 34.500,00 

IMPORTE TOTAL (IVA no incluido) 558.880,00 € 

IMPORTE IVA (21%) 117.364,80 € 

IMPORTE TOTAL (IVA incluido) 676.244,80 € 

 

 Instalaciones del ofertante donde se va a soldar granallar y revestir la totalidad de las 

piezas especiales objeto de la presente licitación:  
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Polígono PLHUS, C. Carrascal de Nisano, parcela 103-22197 Cuarte (Huesca) 
Distancia a la localidad de Sangarrén (Huesca) en km : 18,5 km. 

 
 Cámara de granallado y de pintado:  

 

Dispone y aporta justificación documental de la existencia en nuestras instalaciones de la 

correspondiente cámara de granallado y de pintado. SÍ 

 

Aporta de cada una de ellas las fotografías necesarias para garantizar su existencia y el 

plano de las instalaciones del ofertante donde se localicen de forma inequívoca ambas 

cámaras. SÍ         

 

 Planos en 2D:  

 

Declara que aportará la totalidad de los planos solicitados por TRAGSA en relación a los 

elementos objeto de la presente oferta en formato 2D editable compatible con AUTOCAD 

con desglose de pesos, sin coste alguno para TRAGSA: SÍ       

 

Presenta copia de la licencia en vigor del programa a emplear para realizar la totalidad de 

los planos en 2D:  SÍ (declara que sí la aporta pero NO LA APORTA)        

 

8. Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA000070462 - Suministro de piezas 

de calderería para proyecto modernización del regadío en la C.R Molinar del Flumen. 

Fase II, Sangarrén, Torres de Barbués y Barbués (Huesca)  

 

Analizadas las ofertas, se comprueba que ninguna está incursa en el supuesto de oferta anormalmente 

baja contemplado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el artículo 149 de la 

LCSP. 

 

Por lo tanto, se concluye que la puntuación obtenida por las empresas licitadoras, considerando los 

criterios de adjudicación establecidos en el Pliego Cláusulas Administrativas Particulares, es la 

siguiente: 

 

INTRAMESA MZ S.A. 
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Criterio de Valoración Precio:    85,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Cámara Granallado:  10,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Planos 2D:    05,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     100,00 PUNTOS 

 

TUBECAST, S.L. 

 

Criterio de Valoración Precio:    65,57 PUNTOS 

Criterio de Valoración Cámara Granallado:  10,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Planos 2D:    05,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     80,57 PUNTOS 

 

MONTAJES INDUSTRIALES ALTOGALLEGO, S.L. 

 

Criterio de Valoración Precio:    77,16 PUNTOS 

Criterio de Valoración Cámara Granallado:  10,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Planos 2D:    00,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     87,16 PUNTOS 

 

9. Propuesta adjudicación: TSA000070462 - Suministro de piezas de calderería para 

proyecto modernización del regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, Sangarrén, 

Torres de Barbués y Barbués (Huesca)  

 

En virtud de la puntuación obtenida por las ofertas admitidas a licitación, se adoptó el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO CUARTO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 

acuerda elevar al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, 

S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) la clasificación de la ofertas admitidas a licitación en el 

procedimiento de licitación para la contratación del suministro de piezas de calderería para la obra: 

"proyecto modernización del regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, Sangarrén, Torres de 

Barbués y Barbués (Huesca). a adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación 

Armonizada.  Ref.: TSA000070462, conforme a la siguiente lista ordenada de manera decreciente 

de puntuación: 

 

Orden: 1  CIF: A22424808 INTRAMESA MZ S.A. Propuesto para la adjudicación 

 

Total puntuación: 100,00 puntos 
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Orden: 2  CIF: B22278956 MONTAJES INDUSTRIALES ALTOGALLEGO S.L. 

 

Total puntuación: 87,16 puntos 

 

Orden: 3  CIF: B22232755 TUBECAST S.L. 

 

Total puntuación: 80,57 puntos 

 

De esta manera  la Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros proponer al 

Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSA) como MEJOR OFERTA dentro del procedimiento de licitación para la 

contratación del suministro de piezas de calderería para la obra: "proyecto modernización del 

regadío en la C.R Molinar del Flumen. Fase II, Sangarrén, Torres de Barbués y Barbués (Huesca). a 

adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada.  Ref.: TSA000070462, la 

oferta presentada por la empresa INTRAMESA MZ S.A. por un importe total de QUINIENTOS 

QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS (515.760,00€), IVA no incluido. 

 

10. Subsanación: TSA000070479 - Contratación del Suministro a Pie de Obra de Hormigón 

Para La Obra de Depósito y Red de Riego en San Miguel (TTMM de Breña Alta y 

Breña Baja) En La Isla de La Palma 

 

Continúa la sesión, y a petición del Presidente, toma la palabra D. Juan Carlos Villasante Pérez, 

Subdirector de Compras, para informar a los Miembros de la Mesa de las actuaciones llevadas a 

cabo en relación con el procedimiento de licitación para la contratación del suministro a pie de obra 

de hormigón para la obra de depósito y red de riego en San Miguel (TTMM de Breña Alta y Breña 

Baja) en la Isla de la Palma, a adjudicar por procedimiento, Sujeto a Regulación Armonizada.  Ref.: 

TSA000070479. 

 

El día 5 de abril de 2021 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 

citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo dos proposiciones, presentadas por las 

siguientes empresas: 

 

 CIF: B38952370 BREÑAFE, S.L. Fecha de presentación: 2 de abril de 2021 a las 

14:41:48h; 

 CIF: 42175209V DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA Fecha de presentación: 3 de 

abril de 2021 a las 22:18:50h. 

  

La Mesa Central de Contratación acordó por unanimidad de sus miembros, en su sesión electrónica 

E14 2021 MC TRAGSA de 9 de abril de 2021 conceder dentro del procedimiento de licitación para 

la contratación del suministro a pie de obra de hormigón para la obra de depósito y red de riego en 

San Miguel (TTMM de Breña Alta y Breña Baja) en la Isla de la Palma, a adjudicar por 
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procedimiento, Sujeto a Regulación Armonizada.  Ref.: TSA000070479 a la empresa DOMINGO 

JESÚS MARTÍN GARCÍA el plazo legal para que subsanen a través de la herramienta de 

preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público la 

documentación que se detalla a continuación: 

 

DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA 

 

En los Lotes 1 y 2 

 

 Deberá presentar declaración responsable suscrita electrónicamente por el representante 

legal de la empresa indicando la relación de cubas y su capacidad en metros cúbicos que el 

licitador (en caso de ser adjudicatario) pone a disposición de TRAGSA para la ejecución del 

suministro. 

 Deberá presentar declaración responsable suscrita electrónicamente por el representante 

legal de la empresa indicando su cifra anual de negocios referida al mejor ejercicio de los 

últimos tres años disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 

actividades del licitador y de presentación de las ofertas (2017, 2018 y 2019), por importe 

igual o superior a 330.000,00€. 

 

Transcurrido el plazo otorgado de subsanación, la empresa DOMINGO JESÚS MARTÍN 

GARCÍA presentó a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público la siguiente documentación: 

 

DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA 

 

En los Lotes 1 y 2 

 

 Declara una cifra de negocio superior a la exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares de la licitación, para los dos lotes a los que licita. 

 Presenta declaración responsable suscrita electrónicamente por el representante legal de la 

empresa indicando los medios que pone a disposición de TRAGSA para la ejecución del 

suministro. 

 

A la vista de la subsanación presentada, se adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO QUINTO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 

acuerda ADMITIR a licitación en los Lotes 1 y 2 del procedimiento de licitación para la 

contratación del suministro a pie de obra de hormigón para la obra de depósito y red de riego en San 

Miguel (TTMM de Breña Alta y Breña Baja) en la Isla de la Palma, a adjudicar por procedimiento, 

Sujeto a Regulación Armonizada.  Ref.: TSA000070479  a las empresas BREÑAFE, S.L. y 

DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA. 
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11. Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA000070479 - Contratación del 

Suministro a Pie de Obra de Hormigón Para La Obra de Depósito y Red de Riego en San 

Miguel (TTMM de Breña Alta y Breña Baja) En La Isla de La Palma 

 

Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas, en primer lugar, una 

vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, informa de las empresas 

admitidas a licitación. Seguidamente, se comprueba que los sobres electrónicos B que contienen los 

criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática de las 

empresas licitadoras se han presentado debidamente encriptados a través de la Plataforma de 

Contratación  

 

Se descifran los sobres electrónicos de las empresas admitidas y se celebra el Acto público de 

apertura de los sobres electrónicos B, con el resultado que se detalla a continuación: 

 

BREÑAFE, S.L. 
 

LOTE 1 SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CIMIENTO Y 

MUROS DE HORMIGÓN CICLÓPEO Y LA SOLERA DE HORMIGÓN EN MASA PROPIOS DEL DEPÓSITO  

 Precio: 
 

Nº Ud Ud Descripción 

Precio 
unitario 

(sin 
IGIC) 

IMPORTE 
TOTAL 

(sin IGIC) 

LOTE Nº1: SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CIMIENTO 
Y MUROS DE HORMIGÓN CICLÓPEO Y LA SOLERA DE HORMIGÓN EN MASA PROPIOS DEL 

DEPÓSITO 
4.100,00 m3 Suministro a pie de obra de hormigón en masa de 20 

N/mm2 de resistencia característica, de cualquier 
consistencia, con árido de 20 mm de tamaño máximo y 
exposición tipo de ambiente I (HM-20/spb/20/I), elaborado 
en planta, incluye adición de retardante. 

119,95 491.795,00 

2.116,00 m3 Puesta en obra de hormigón mediante bombeo, impulsado 
por bomba de 32 m de pluma o en su defecto, mediante 
camión grúa con cubilote. En muros de hormigón ciclópeo y 
solera de hormigón en masa. 

13,10 27.719,60 

TOTAL IMPORTE OFERTADO LOTE Nº1 (IGIC no incluido) 519.514,60 € 

IMPORTE IGIC (3%) 15.585,44 € 

TOTAL IMPORTE OFERTADO LOTE Nº 1 (IGIC INCLUIDO) 535.100,04 € 
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 Distintivo Oficialmente Reconocido del hormigón (DOR) 

El hormigón dispone de distintivo oficialmente reconocido según Anejo 19 de la 

EHE-08 para hormigones 

SÍ ☐ NO ☒ 

 

LOTE Nº2: SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS MUROS 

DE CONTENCIÓN FABRICADOS CON HORMIGÓN CICLÓPEO PARA LA CONTENCIÓN DE TALUDES 

DEL DEPÓSITO.  

 Precio  
 

Nº Ud Ud Descripción 
Precio 

unitario 
(sin IGIC) 

IMPORTE 
TOTAL 

(sin IGIC) 
LOTE Nº2: SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 

MUROS DE CONTENCIÓN FABRICADOS CON HORMIGÓN CICLÓPEO PARA LA CONTENCIÓN DE 
TALUDES DEL DEPÓSITO 

300,00 m3 Suministro a pie de obra de hormigón en masa de 20 
N/mm2 de resistencia característica, de cualquier 
consistencia, con árido de 20 mm de tamaño máximo y 
exposición tipo de ambiente I (HM-20/spb/20/I), elaborado 
en planta, incluye adición de retardante. 

119,95 35.985,00 

TOTAL IMPORTE OFERTADO LOTE Nº2 (IGIC no incluido) 35.985,00 € 

IMPORTE IGIC (3%) 1.079,55 € 

TOTAL IMPORTE OFERTADO LOTE Nº 2 (IGIC INCLUIDO) 37.064,55 € 

 

 Distintivo Oficialmente Reconocido del hormigón (DOR) 

El hormigón dispone de distintivo oficialmente reconocido según Anejo 19 de la 

EHE-08 para hormigones 

SÍ ☐ NO ☒ 

 

Precios auxiliares: 

 

 
Incremento/suplemento de precio por adición de aditivo 

retardante 

 
1,80 €/m3 
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Incremento/suplemento de precio debido a horarios nocturnos 
y/o festivos 

0€/h 

 

DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA 

 

LOTE 1 SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CIMIENTO Y 

MUROS DE HORMIGÓN CICLÓPEO Y LA SOLERA DE HORMIGÓN EN MASA PROPIOS DEL DEPÓSITO  

 Precio: 
 

Nº Ud Ud Descripción 

Precio 
unitario 

(sin 
IGIC) 

IMPORTE 
TOTAL 

(sin IGIC) 

LOTE Nº1: SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CIMIENTO 
Y MUROS DE HORMIGÓN CICLÓPEO Y LA SOLERA DE HORMIGÓN EN MASA PROPIOS DEL 

DEPÓSITO 
4.100,00 m3 Suministro a pie de obra de hormigón en masa de 20 

N/mm2 de resistencia característica, de cualquier 
consistencia, con árido de 20 mm de tamaño máximo y 
exposición tipo de ambiente I (HM-20/spb/20/I), elaborado 
en planta, incluye adición de retardante. 

114,71 470.311,00 

2.116,00 m3 Puesta en obra de hormigón mediante bombeo, impulsado 
por bomba de 32 m de pluma o en su defecto, mediante 
camión grúa con cubilote. En muros de hormigón ciclópeo y 
solera de hormigón en masa. 

12,89 27.275,24 

TOTAL IMPORTE OFERTADO LOTE Nº1 (IGIC no incluido) 497.586,24 € 

IMPORTE IGIC (3%) 14.927,59 € 

TOTAL IMPORTE OFERTADO LOTE Nº 1 (IGIC INCLUIDO) 512.513,83 € 

 

 Distintivo Oficialmente Reconocido del hormigón (DOR) 

El hormigón dispone de distintivo oficialmente reconocido según Anejo 19 de la 

EHE-08 para hormigones 

SÍ ☒ NO ☐ 

 
No aporta en el sobre electrónico B la documentación acreditativa del distintivo DOR, tal y 
como se exige en el PCAP a efectos de valoración del criterio 
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LOTE Nº2: SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS MUROS 
DE CONTENCIÓN FABRICADOS CON HORMIGÓN CICLÓPEO PARA LA CONTENCIÓN DE TALUDES 
DEL DEPÓSITO.  
 

 Precio  
 

Nº Ud Ud Descripción 
Precio 

unitario 
(sin IGIC) 

IMPORTE 
TOTAL 

(sin IGIC) 
LOTE Nº2: SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 

MUROS DE CONTENCIÓN FABRICADOS CON HORMIGÓN CICLÓPEO PARA LA CONTENCIÓN DE 
TALUDES DEL DEPÓSITO 

300,00 m3 Suministro a pie de obra de hormigón en masa de 20 
N/mm2 de resistencia característica, de cualquier 
consistencia, con árido de 20 mm de tamaño máximo y 
exposición tipo de ambiente I (HM-20/spb/20/I), elaborado 
en planta, incluye adición de retardante. 

114,71 34.413,00 

TOTAL IMPORTE OFERTADO LOTE Nº2 (IGIC no incluido) 34.413,00 € 

IMPORTE IGIC (3%) 1.032,39 € 

TOTAL IMPORTE OFERTADO LOTE Nº 2 (IGIC INCLUIDO) 35.445,39 € 

 

 Distintivo Oficialmente Reconocido del hormigón (DOR) 

 El hormigón dispone de distintivo oficialmente reconocido según Anejo 19 de 

la EHE-08 para hormigones 

SÍ ☒ NO ☐ 

 
No aporta en el sobre electrónico B la documentación acreditativa del distintivo DOR, tal y 
como se exige en el PCAP a efectos de valoración del criterio. 
 
Precios auxiliares: 

 

 
Incremento/suplemento de precio por adición de aditivo 

retardante 
 

 
0€/m3 

Incremento/suplemento de precio debido a horarios nocturnos 
y/o festivos 

0€/h 
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12. Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA000070479 - Contratación del 

Suministro a Pie de Obra de Hormigón Para La Obra de Depósito y Red de Riego en San 

Miguel (TTMM de Breña Alta y Breña Baja) En La Isla de La Palma 

 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece que no serán de aplicación las 

disposiciones establecidas en el artículo 149 de la LCSP para el cálculo y declaración de oferta 

anormalmente baja, por lo que analizadas las ofertas se concluye que la puntuación obtenida por las 

empresas licitadoras, considerando los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego Cláusulas 

Administrativas Particulares, es la siguiente: 

 

BREÑAFE, S.L. 
 

LOTE 1  

 

Criterio de Valoración Precio:    90,59 PUNTOS 

Criterio de Valoración Distintivo DOR:   00,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1:    90,59 PUNTOS 

 

LOTE 2 

 

Criterio de Valoración Precio:    90,43 PUNTOS 

Criterio de Valoración Distintivo DOR:   00,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2:    90,43 PUNTOS 

 

DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA 

 

LOTE 1  

 

Criterio de Valoración Precio:    95,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Distintivo DOR:   00,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1:    95,00 PUNTOS 

 

LOTE 2 

 

Criterio de Valoración Precio:    95,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Distintivo DOR:   00,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2:    95,00 PUNTOS 
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13. Propuesta adjudicación: TSA000070479 - Contratación del Suministro a Pie de Obra de 

Hormigón Para La Obra de Depósito y Red de Riego en San Miguel (TTMM de Breña 

Alta y Breña Baja) En La Isla de La Palma 

 

En virtud de la puntuación obtenida por las ofertas admitidas a licitación, se adoptó el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO SEXTO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 

elevar al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., 

S.M.E., M.P. (TRAGSA) la clasificación de la ofertas admitidas a licitación en el procedimiento de 

licitación para la contratación del suministro a pie de obra de hormigón para la obra de depósito y 

red de riego en San Miguel (TTMM de Breña Alta y Breña Baja) en la Isla de la Palma, a adjudicar 

por procedimiento, Sujeto a Regulación Armonizada.  Ref.: TSA000070479, conforme a la 

siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación: 

 

LOTE 1: SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL CIMIENTO Y MUROS DE HORMIGÓN CICLÓPEO Y LA SOLERA DE 

HORMIGÓN EN MASA PROPIOS DEL DEPÓSITO 

 

Orden: 1  CIF: 42175209V DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA Propuesto para la 

adjudicación 

 

Total puntuación: 95,00 puntos 

 

Orden: 2  CIF: B38952370 BREÑAFE, S.L. 

 

Total puntuación: 90,59 puntos 

 

LOTE 2: SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE LOS MUROS DE CONTENCIÓN FABRICADOS CON HORMIGÓN CICLÓPEO 

PARA LA CONTENCIÓN DE TALUDES DEL DEPÓSITO 

 

Orden: 1  CIF: 42175209V DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA Propuesto para la 

adjudicación 

 

Total puntuación: 95,00 puntos 

 

Orden: 2  CIF: B38952370 BREÑAFE, S.L. 

 

Total puntuación: 90,43 puntos 
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De esta manera  la Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros proponer al 

Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSA) como MEJOR OFERTA dentro del procedimiento de licitación para la 

contratación del suministro a pie de obra de hormigón para la obra de depósito y red de riego en San 

Miguel (TTMM de Breña Alta y Breña Baja) en la Isla de la Palma, a adjudicar por procedimiento, 

Sujeto a Regulación Armonizada.  Ref.: TSA000070479, la siguiente: 

 

LOTE 1 SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL CIMIENTO Y MUROS DE HORMIGÓN CICLÓPEO Y LA SOLERA DE 

HORMIGÓN EN MASA PROPIOS DEL DEPÓSITO 

 

La oferta presentada por la empresa DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA por un importe total 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS 

CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (497.586,24 €), IGIC no incluido. 

 

LOTE 2 SUMINISTRO DE HORMIGÓN A PIE DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE LOS MUROS DE CONTENCIÓN FABRICADOS CON HORMIGÓN CICLÓPEO 

PARA LA CONTENCIÓN DE TALUDES DEL DEPÓSITO 

 

La oferta presentada por la empresa DOMINGO JESÚS MARTÍN GARCÍA por un importe total 

de TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS (34.413,00€), IGIC no 

incluido. 

 

EXPEDIENTES NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (no S.A.R.A) 

 

14. Apertura y calificación administrativa: TSA0070449 - Contratación del servicio de una 

Red Profesional para el reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa. 

 

Continúa la sesión, y a petición del Presidente, toma la palabra D. Juan Carlos Villasante Pérez, 

Subdirector de Compras, para informar a los Miembros de la Mesa de las actuaciones llevadas a 

cabo en relación con el procedimiento de licitación para la contratación del servicio de contratación 

de una red profesional para el reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa a adjudicar por 

procedimiento abierto,  REF.: TSA0070449. 

 

El día 9 de abril de 2021 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 

citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo una única proposición, presentada por la 

siguiente empresa: 

 

 CIF: B84672344 WORLD TALENT ADVERTISING AND COMMUNICATIONS, 

S.L.U. Fecha de presentación: 8 de abril de 2021 a las 18:04:41H 
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Analizada la documentación administrativa presentada por la empresa licitadora se constató que 

cumplía con los requisitos del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación.  

 

A la vista de la oferta presentada, se adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO SÉPTIMO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 

acuerda ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación del servicio de 

contratación de una red profesional para el reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa a 

adjudicar por procedimiento abierto,  REF.: TSA0070449 a la empresa WORLD TALENT 

ADVERTISING AND COMMUNICATIONS, S.L.U. 

 

15. Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA0070449 - Contratación del servicio 

de una Red Profesional para el reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa. 

 

Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas, en primer lugar, una 

vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, informa de las empresas 

admitidas a licitación. Seguidamente, se comprueba que el sobre electrónico B que contiene los 

criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática de la empresa 

licitadora se ha presentado debidamente encriptado a través de la Plataforma de Contratación  

 

Se descifra el sobre electrónico de la empresa admitida y se celebra el Acto público de apertura de 

los sobres electrónicos B, con el resultado que se detalla a continuación: 

 

WORLD TALENT ADVERTISING AND COMMUNICATIONS, S.L.U. 
 

 Precio: 

 

Nº Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

4 Licencia para Reclutamiento profesionales.        
7.850,00  31.400,00 € 

10 Jobs. 
       
1.260,00  12.600,00 € 

1 Página Corporativa. 
    
19.000,00  19.000,00 € 

1 Big Data. 
    
10.700,00  10.700,00 € 

IMPORTE TOTAL FOERTADO (IVA no incluido) 73.700,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 15.477,00€  
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Nº Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

IMPORTE TOTAL OFERTADO  (IVA incluido) 89.177,00€  

 

 Otros criterios de valoración cuantificables automáticamente:  

 El número de USUARIOS REGISTRADOS EN LA RED PROFESIONAL EN ESPAÑA,  

 El número de OFERTAS DE EMPLEO PUBLICADAS,  

 El número de FILTROS DISPONIBLES PARA LA BÚSQUEDA DE CANDIDATOS POTENCIALES, 

 El número de SKILLS/HABILIDADES DE LOS PERFILES. 

Para evaluar los criterios cuantitativos se completa la información en la siguiente tabla de registro: 

Criterio Cuantitativo 1 Hasta 5 
millones de 
usuarios (o 
puntos) 

Entre 5 y 7 
millones (5 
puntos) 

Entre 7 y 9 
millones (7 
puntos) 

Más de 9 
millones (10 
puntos) 

Puntos  

Usuarios Registrados 
en la Red en España 

   >13MM 10 

Criterio Cuantitativo 2 Menos de 
500.000 (0 
puntos) 

Entre 
500.000 y 
600.000 (5 
puntos) 

Más de 600.000 (10 puntos) 

Puntos 

Ofertas de Empleo 
publicadas en el 
último año 

  >700000 10 

Criterio Cuantitativo 3 Menos de 10 
(o puntos) 

Entre 10 y 
20 (5 
puntos) 

Entre 20 y 30 (7 
puntos) 

Más de 30(10 
puntos) Puntos 

Número de Filtros de 
Búsqueda de 
Candidatos 

   >30 10 
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Criterio Cuantitativo 4 Menos de 
1000 (o 
puntos) 

Entre 1000 
y 5000 (5 
puntos) 

Entre 5000 y 
10000  (7 puntos) 

Más de 10000 
(10 puntos) Puntos 

Número de Skills    >36 10 

    Total 
puntuación 
(máximo 40 
puntos) 

40 

 

16. Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA0070449 - Contratación del 

servicio de una Red Profesional para el reclutamiento de profesionales para el Grupo 

Tragsa 

 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece que no serán de aplicación las 

disposiciones establecidas en el artículo 149 de la LCSP para el cálculo y declaración de oferta 

anormalmente baja, por lo que analizadas la oferta se concluye que la puntuación obtenida por la 

empresa licitadora, considerando los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego Cláusulas 

Administrativas Particulares, es la siguiente: 

 

WORLD TALENT ADVERTISING AND COMMUNICATIONS, S.L.U. 
 

Criterio de Valoración Precio:    60,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Usuarios:    10,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Ofertas Empleo:   10,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Filtros Búsqueda:   10,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Nº Skills:    10,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     100,00 PUNTOS 

 

17. Propuesta adjudicación: TSA0070449 - Contratación del servicio de una Red Profesional 

para el reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa. 

 

En virtud de la puntuación obtenida por las ofertas admitidas a licitación, se adoptó el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO OCTAVO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 

acuerda elevar al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, 

S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de TECNOLOGIAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSATEC) la clasificación de la oferta admitida a licitación en el procedimiento de 



 

54 
 

licitación para la contratación del servicio de contratación de una red profesional para el 

reclutamiento de profesionales para el Grupo Tragsa a adjudicar por procedimiento abierto,  REF.: 

TSA0070449, conforme a la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación: 

 

Orden: 1  CIF: B84672344 WORLD TALENT ADVERTISING AND COMMUNICATIONS, 

S.L.U. Propuesto para la adjudicación 

 

Total puntuación: 100,00 puntos 

  
De esta manera  la Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros proponer al 

Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSA) y de TECNOLOGIAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSATEC) como MEJOR OFERTA dentro del procedimiento de licitación para la 

contratación del servicio de contratación de una red profesional para el reclutamiento de 

profesionales para el Grupo Tragsa a adjudicar por procedimiento abierto,  REF.: TSA0070449, la 

oferta presentada por la empresa WORLD TALENT ADVERTISING AND 

COMMUNICATIONS, S.L.U., por un importe total de SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

EUROS (73.700,00€), IVA no incluido. 

 

18. Subsanación: TSA0070482 - Contratación del servicio postal y/o telegráfico del Grupo 

Tragsa. 

 

Continúa la sesión, y a petición del Presidente, toma la palabra D. Juan Carlos Villasante Pérez, 

Subdirector de Compras, para informar a los Miembros de la Mesa de las actuaciones llevadas a 

cabo en relación con el procedimiento de licitación para la contratación del servicio postal y/o 

telegráfico del Grupo Tragsa a adjudicar por procedimiento abierto,  REF.: TSA0070482. 

 

El día 5 de abril de 2021 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 

citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo una única proposición, presentada por la 

siguiente empresa: 

 

 CIF: A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. S.M.E.  

Fecha de presentación: 31 de marzo de 2021 a las 13:05:03h. 

 

La Mesa Central de Contratación acordó por unanimidad de sus miembros, en su sesión electrónica 

E14 2021 MC TRAGSA de 9 de abril de 2021 conceder dentro del procedimiento de licitación para 

la contratación del servicio postal y/o telegráfico del Grupo Tragsa a adjudicar por procedimiento 

abierto simplificado,  REF.: TSA0070482 a la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 

TELEGRAFOS S.A. S.M.E. el plazo legal para que subsanen a través de la herramienta de 

preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público la 

documentación que se detalla a continuación: 
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SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. S.M.E.   

 

 Declaran que su representación es mancomunada, sin embargo el Anexo II está firmado 

únicamente por uno de los dos representantes, faltando una de las firmas. Deben aportar 

Anexo II debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por los dos apoderados 

mancomunados 

 

Transcurrido el plazo otorgado de subsanación, la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 

TELEGRAFOS S.A. S.M.E.  presentó a través de la herramienta de preparación y presentación de 

ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público la siguiente documentación: 

 

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. S.M.E.   

 

 Presenta Anexo II cumplimentado y firmado electrónicamente por los dos apoderados 

mancomunados de la empresa. 

 

A la vista de la subsanación presentada, se adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO NOVENO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 

acuerda ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación del servicio 

postal y/o telegráfico del Grupo Tragsa a adjudicar por procedimiento abierto,  REF.: TSA0070482 

a la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. S.M.E. 

 

19. Apertura criterios evaluables automáticamente: TSA0070482 - Contratación del servicio 

postal y/o telegráfico del Grupo Tragsa. 

 

Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas, en primer lugar, una 

vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, informa de las empresas 

admitidas a licitación. Seguidamente, se comprueba que el sobre electrónico B que contiene los 

criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática de la empresa 

licitadora se ha presentado debidamente encriptado a través de la Plataforma de Contratación  

 

Se descifra el sobre electrónico de la empresa admitida y se celebra el Acto público de apertura de 

los sobres electrónicos B, con el resultado que se detalla a continuación: 

 

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. S.M.E. 

 

 Precio: 
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TIPO DE SERVICIO 
Nº de Envíos 

Estimados 

PRECIO (€) 

UNITARIO 

IMPORTE (€) 

(sin IVA) 

CARTAS Y TARJETAS NACIONALES  
  

ORDINARIAS  LOCALES  
  

Hasta 20 gramos normalizadas 2.500,00 0,67 1.675,00 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
3.502,00 0,76 2.661,52 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 2.500,00 1,19 2.975,00 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 1.500,00 2,38 3.570,00 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 100,00 4,89 489,00 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 20,00 5,32 106,40 € 

 
   

ORDINARIAS  DESTINO 1 
   

Hasta 20 gramos normalizadas 2.500,00 0,67 1.675,00 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
1.500,00 0,76 1.140,00 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 200,00 1,19 238,00 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 100,00 2,38 238,00 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 25,00 4,89 122,25 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 10,00 5,32 53,20 € 

 
   

ORDINARIAS  DESTINO 2 
   

Hasta 20 gramos normalizadas 3.500,00 0,70 2.450,00 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
800,00 0,80 640,00 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 500,00 1,25 625,00 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 50,00 2,50 125,00 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 30,00 5,15 154,50 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 15,00 5,60 84,00 € 



 

57 
 

TIPO DE SERVICIO 
Nº de Envíos 

Estimados 

PRECIO (€) 

UNITARIO 

IMPORTE (€) 

(sin IVA) 

 
   

CERTIFICADAS  LOCALES 
   

Hasta 20 gramos normalizadas 2.000,00 3,94 7.880,00 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
1.000,00 4,04 4.040,00 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 500,00 4,47 2.235,00 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 100,00 5,65 565,00 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 50,00 8,17 408,50 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 15,00 8,60 129,00 € 

 
   

CERTIFICADAS  DESTINO 1 
   

Hasta 20 gramos normalizadas 1.000,00 3,94 3.940,00 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
600,00 4,04 2.424,00 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 400,00 4,47 1.788,00 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 200,00 5,65 1.130,00 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 30,00 8,17 245,10 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 10,00 8,60 86,00 € 

 
   

CERTIFICADAS DESTINO 2 
   

Hasta 20 gramos normalizadas 2.500,00 4,15 10.375,00 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
800,00 4,25 3.400,00 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 300,00 4,70 1.410,00 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 500,00 5,95 2.975,00 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 20,00 8,60 172,00 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 15,00 9,05 135,75 € 
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TIPO DE SERVICIO 
Nº de Envíos 

Estimados 

PRECIO (€) 

UNITARIO 

IMPORTE (€) 

(sin IVA) 

 
   

ORDINARIA URGENTE NACIONAL 
   

Hasta 20 gramos normalizadas 25,00 3,39 84,75 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
25,00 3,49 87,25 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 25,00 3,92 98,00 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 25,00 5,27 131,75 € 

 
   

 
   

CERTIFICADA URGENTE NACIONAL 
   

Hasta 20 gramos normalizadas 10,00 6,84 68,40 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
10,00 6,94 69,40 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 10,00 7,37 73,70 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 10,00 8,72 87,20 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 10,00 11,57 115,70 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 10,00 12,05 120,50 € 

 
   

 
   

CARTAS Y TARJETAS 

INTERNACIONALES    

ORDINARIA ZONA 1 ( Europa, incluida 

Groenlandia)     

Hasta 20 gramos normalizadas 10,00 1,50 15,00 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
10,00 1,80 18,00 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 10,00 2,60 26,00 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 10,00 6,80 68,00 € 
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TIPO DE SERVICIO 
Nº de Envíos 

Estimados 

PRECIO (€) 

UNITARIO 

IMPORTE (€) 

(sin IVA) 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 10,00 13,20 132,00 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 10,00 21,10 211,00 € 

 
   

ORDINARIA ZONA 2 (resto de países) 
   

Hasta 20 gramos normalizadas 10,00 1,60 16,00 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
10,00 2,10 21,00 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 10,00 3,60 36,00 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 10,00 10,45 104,50 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 10,00 21,55 215,50 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 10,00 37,60 376,00 € 

 
   

CERTIFICADA ZONA 1 (Europa, 

incluida Groenlandia)    

Hasta 20 gramos normalizadas 6,00 5,80 34,80 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
6,00 6,10 36,60 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 6,00 6,90 41,40 € 

Más de 100 hasta 500 gramos 6,00 11,10 66,60 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 6,00 17,50 105,00 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 6,00 25,40 152,40 € 

 
   

CERTIFICADA ZONA 2 (resto de países) 
   

Hasta 20 gramos normalizadas 6,00 5,90 35,40 € 

Más de 20 hasta 50 gramos, y 0 a 20 

gramos sin normalizar 
6,00 6,40 38,40 € 

Más de 50 hasta 100 gramos 6,00 7,90 47,40 € 
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TIPO DE SERVICIO 
Nº de Envíos 

Estimados 

PRECIO (€) 

UNITARIO 

IMPORTE (€) 

(sin IVA) 

Más de 100 hasta 500 gramos 6,00 14,75 88,50 € 

Más de 500 hasta 1.000 gramos 6,00 25,85 155,10 € 

Más de 1.000 hasta 2.000 gramos 6,00 41,90 251,40 € 

 
   

 
   

SERVICIOS ADICIONALES 
   

 
   

Clasificación de envíos 
   

Aviso de recibo internacional 200,00 1,75 350,00 € 

Aviso de recibo 1.000,00 1,60 1.600,00 € 

Gestión de entrega con intento tarde 800,00 1,95 1.560,00 € 

Retorno de información 
   

Reembolso (ingreso en cuenta) 100,00 1,75 175,00 € 

Apartado de franqueo en destino: 

suscripción anual    

Prueba de entrega electrónica 4.000,00 0,85 3.400,00 € 

Entrega exclusiva al destinatario 
   

  
   

SERVICIOS DE BUROFAX 
   

BUROFAX NACIONAL 
   

Entre oficinas del prestador 
   

Importe fijo 750,00 9,90 7.425,00 € 

Por cada página 750,00 0,90 675,00 € 

 
   

Impuestos a  través de on line 
   

Importe fijo 750,00 6,53 4.897,50 € 

Por cada página 750,00 0,90 675,00 € 

SERVICIOS DE TELEGRAMAS 
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TIPO DE SERVICIO 
Nº de Envíos 

Estimados 

PRECIO (€) 

UNITARIO 

IMPORTE (€) 

(sin IVA) 

TELEGRAMA NACIONAL 
   

 – Por envío (incluye las 50 primeras 

palabras) 
50,00 7,65 382,50 € 

 – Por cada 50 palabras o fracción 

adicionales 
50,00 1,80 90,00 € 

 – Suplemento para admitidos por 

teléfono 
50,00 1,80 90,00 € 

 
   

SERVICIOS  ADICIONALES BUROFAX 

TELEGRAMA    

Acuse de recibo 50,00 4,48 224,00 € 

Por certificación o copia certificada ( hasta 

3 pag) 
50,00 12,65 632,50 € 

Por cada página adicional 50,00 0,25 12,50 € 

TOTAL PRESUPUESTO OFERTADO (IVA no incluido) 87.777,87 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 18.433,35 € 

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO OFERTADO  (IVA incluido) 106.211,22 € 

 

 Red postal de oficinas de la empresa a disposición del adjudicatario (en nº de oficinas) 

 

 Nº DE 

OFICINAS 

En localidades de hasta 5.000 habitantes 502 

En localidades de 5.001 hasta 50.000 habitantes 1.173 

En localidades de más de 50.000 habitantes 686 

Con accesibilidad para discapacitados 1.903 

Con horario de atención al público de 8 horas o más de lunes 658 



 

62 
 

a viernes 

Con horario de atención al público de 5 horas o más los 

sábados 
0 

 

 Número de vehículos a disposición del contrato con baja emisión de CO2 a la atmósfera, 

con etiqueta cero o ECO para el transporte y reparto de envíos postales en territorio 

nacional: 
 

1.390 
 

 Centros de tratamiento de envíos postales a disposición del adjudicatario (centros 

logísticos para el tratamiento, clasificación y encaminamiento de envíos, no 

considerándose en este apartado las oficinas de atención al público) a disposición del 

adjudicatario en territorio nacional: 

 
28 centros 

 

20. Valoración criterios evaluables automáticamente: TSA0070482 - Contratación del 

servicio postal y/o telegráfico del Grupo Tragsa. 

 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece que no serán de aplicación las 

disposiciones establecidas en el artículo 149 de la LCSP para el cálculo y declaración de oferta 

anormalmente baja, por lo que analizadas la oferta se concluye que la puntuación obtenida por la 

empresa licitadora, considerando los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego Cláusulas 

Administrativas Particulares, es la siguiente: 

 

Por lo tanto, se concluye que la puntuación obtenida por la empresa licitadora, considerando los 

criterios de adjudicación establecidos en el Pliego Cláusulas Administrativas Particulares, es la 

siguiente: 

 

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. S.M.E. 

 

Criterio de Valoración Precio:    49,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Red Postal:   35,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Vehículos:    07,00 PUNTOS 

Criterio de Valoración Centro Envíos:   05,00 PUNTOS 

 

PUNTUACIÓN TOTAL:     96,00 PUNTOS 
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21. Propuesta adjudicación: TSA0070482 - Contratación del servicio postal y/o telegráfico 

del Grupo Tragsa. 

 

En virtud de la puntuación obtenida por la oferta admitida a licitación, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO DÉCIMO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 

acuerda elevar al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, 

S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de TECNOLOGIAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSATEC) la clasificación de la oferta admitida a licitación en el procedimiento de 

licitación para la contratación del servicio postal y/o telegráfico del Grupo Tragsa a adjudicar por 

procedimiento abierto,  REF.: TSA0070482, conforme a la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación: 

 

Orden: 1  CIF: A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. S.M.E.  

Propuesto para la adjudicación 

 

Total puntuación: 96,00 puntos 

 

De esta manera  la Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros proponer al 

Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSA) y de TECNOLOGIAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSATEC) como MEJOR OFERTA dentro del procedimiento de licitación para la 

contratación del servicio postal y/o telegráfico del Grupo Tragsa a adjudicar por procedimiento 

abierto,  REF.: TSA0070482, la oferta presentada por la empresa SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. S.M.E., por los precios unitarios expresados en su oferta y 

por un importe total estimado de OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 

EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (87.777,87€), IVA no incluido. 

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

 

 

 

 

 

Dña. Mª Isabel Méndez Echevarría                             D. Juan González Blasco 

SECRETARIA                                               PRESIDENTE 
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